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BUENOS AIRES, 3 oNOV2012 

_l,...... ;... 
r . ">VISTO el Expediente· N° SOl: 053258212009d.el Reg'if¡)tro del 


MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, por el cual el MI


NISTERIO DEL AGRO YLA PRODUCCIÓN de la Provincia deMISIONES 


eleva a consideración de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANAD.ERíA 


y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA,.el Com

ponente: "ASISTENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, TECNIFICA

CIÓN y DIVERSIFICACIÓN", SUbcomponente:· "Fábrica de Harina de 

Mandioca", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 201Q, sO

licitando su aprobación y financiaci6n C0n réc:ursosdel FONDO ES- , 
! . 

PECIAL DEL TABACO, en él marco del Convenio· N° 74 de feCha 28 de 

diciembre de 2005, suscripto entre la ex-SECRETARíA DE AGRICULTU

RA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS del entoncesMIN,ISTERIO D~. ECO-

NOMíA y PRODUCCIÓN Y el Gobierno, de la Provincia de MISIONES, la 

Ley N° 19.8.00 Y sus modificatorias, restablecidaensU\TigencLayl¡1 

modificada por las Leyes NrQs. 24.291, 25.465 Y 26.467; Y 
,) 

CONSIDERANDO: 

• Que la solicitud de la Provincia de MISIONES se encuadra 

en lo dispuesto por los Articulos· 7°, 27 Y 29, de la Ley N~ 

19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modí ..... 

41 	 . ficada por las Leyes Nros. 24.291, 25. 465 Y 26. 467. 

Ley N° 19.800 se relaciona con~~e~U10 7' de la 

http:PESCA,.el
http:053258212009d.el


"20/2 • Año de Home1l4}e al diJctp" D. MANuEL BELQRANO~ 
t.JIII....... . 

;-'! .'-'"'~-

~de~,~~y~_ 


G?~de~I~1f1J- 11 S4 

. . 

los aspectos socioecon6micos de las provincias productoiasde ta- .1 
~ 

baco, posibilitando la adopci6n de medidas especificas para solu... ~ 
i 
( 

ciones puntuales a falencias y necesidades productivas. 

Que el Articulo 27 de la citada. ley, reitera aquellos as

pectos factibles de ser financiados con los recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO que no se destinen a la atenci6n de lo dís

puesto por el Articulo 28 de la referida ley. 

Que; el Artículo 29" de la misma ley, establece que el 

6rgano de aplicacfÓr1>"ce-le:brará convenios con los Gobiernos l?ro... 
. 

vinciales, en interés\ de los productores, acerca del destino de 
; . 

I '\, 

los fondos mencionados. 

Que con la ejecuci6n del Subcomponente: "Fábrica de Hari

na de Mandioca" integrante del Componente: "ASISTENCIA FINANCIERA 

PARA LA. RECONVERSIÓN, . TECNIFICACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN", se asis" 

tirá financieramente al organismo ej ecutor en. 1;:iconstru,cci6n de 

o los edificios y la compra de maquinarias e instalaciones necesa;... 

. rias para la producci6n de Harina de Mandioca para consumo huma
) 

no. 

Que al respecto, el Gobierno de la Provinclade'MISIONES 

ha decidido promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecu-' 

tor será la COÓPERATIVA AGRíCOLA, FORESTAL, DE INDUSTRIALIZACIÓN 

Y COMERCIALIZACIÓN LIMITADA DE ARI5TÓBULO DEL VALLE. . i 
i. 

~ A ~ .Que. la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de 


, ~~~EC::AGRICULTUAA, GANADERíA, PEScA Y ALlHENTOS del ., 


.! •...•......••"i. 
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entonces .MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprueba la modali

-dad de presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANOA-
, 

LES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS depen

diente de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del. MINIS

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, ha tomado la interv.en~ 

ción que le compete. 
A 

Que el sU$cripto~,s competente para el dictado 
, 

de .J.a pre~ 

sente medida en virt\ld, de lo dispuesto por la Ley N° 19.800. Y sus 
" 

modificatorias, restablecida en su I vigencia y modificada por las 
. 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, el Decreto N° 3.478 del 19 

de noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del·19 

de diciembre de 1990 y por el Decreto N° 357 del 21 dé febrero. de 

2002, sus modificatorios y,complementarios • 

.. ;" ...... ' ......-: 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANAJERfAY PESCA 
~ , ~ _~_.ü ...,..,.·~ 
, ....' RESUELVE: .......
t ~'\ ~'J \ r"'l 

"" --~:" 

ARTíCULO 1°.- Apruébase la presentación efectuada por el MINISTE

RIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES, del 

Componente: "ASISTENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN,TECNIFI

CACIÓN y DIVERSIFICACIÓN", Subcomponente: "Fábrica de Harina de 

al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010, por 

http:interv.en
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un mont'o total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
i 
IMIL CIENTO TREINTA Y NUEVE ($ 1.457.139.-). 
L 
I 

ARTíCULO 2°.- La suma aprobada por el Articulo 1° de la presente 

resolución, tiene como fin atender los requerimientos financieros 

consecuentes de la construcci6n de la' planta industrial y de la 

adquisición e instalación de las maquinarias y equipamiento auxi

liar que se requieren para la' producción de harina de mandiqca. 

ARTíCULO 3°.- ,. El organismo responsable será ,el MINISTERI() ',DE,L 
,,' 

AGRO Y ,LA PRODUCCIÓ~r'de la pro~incia de MISIONES. 


ARTíCULO 4° . - El organismo ejecutor será la COOPERATIVA AGRíCOLA,' 


í 

FORESTAL, DE INDUSTRIAI.-IZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN LIMITADA DE 


ARISTÓBULO DEL VALLE. 


ARTíCULp 5°. - La suma que por este acto, se asigna, estarácon,di~ 


cionada a las disponibi¡idades del FONDO ESl?EC1ALDELTABACO, re -
sultante de la evolución de los ing~esOsy egresQs del mismo. 

ARTíCULO 6°. - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de apro

.... : ' ,"; ., 
bación del proyecto detallado en el Articulo 1° de la p:resente 

') 

resolución no se hubiese solicitado la transferencia de fondo,s 

respectiva, la misma caducará automáticamente de pleno dere~ho • 

., 	 ARTíCULO 7°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha, derecep.,.. ;"Il 
ción de los fondos para la ejecución del proyecto ,detallado en el 

Artículo 1° de la presenteresoluci6n, el organismo ejecutor no 

~ los hubiese utilizado 	sin que mediaran causas atendibles para su 

montos. quedarán suj etos a la reasi<]naci6n 

~J~ 
,f;(O ejecución, dichos 



"2012 • Año de Homenaje al doctor D.MANUEL B~~~ 

~ . 

~¿~,f§~'Y~wm 1134 	
! 

09'~¿~,f§~Jlg;~ 

por parte de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA de! HII 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, para la implementa

ción de otros proyectos. 

ARTíCULO 8°. - El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecu

ción de cualquier componente, o parte de él, de un organismo o 

persona con responsabilidad de ejecución, definirá~u no elegibi

lidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATI

VOS ANUALES. 

ARTÍCULO 9°._ La SE~T'ARÍA 'OE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
t (" 	 • 

MINISTERIO DE AGRICUL'I',URA, GANADERÍA y PESCA sereSérvael dere

cho de .disponer de los sistemas defiscalizaci6nque estime con

venientes, alcanzando dicha fiscalización a loas -entidades o per...., 

sonas que puedan resu1 tar beneficiadas por la' eJec'ltción del PRO....., 

~ 	 GRAMA OPERATIVO ANUAL 2010, a los efectos de constatar la' real 

aplicac.ión de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y veri

ficar el correcto uso de los fondos transferidos. 

" 	 , 
ARTíCULO 10.- El monto de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA 

)
f:.115 	 y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE ($ 1.457.139.-) aprobado por 

el Artículo 10 de la presente resolución, deberá debi.tarse de la 

Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

Sucursal Plaza de Mayo, MAGP-5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC. y 
,:.a,
'.... 

acreditarse en la Cuenta Corriente recaudadora N~ 40700195/7D del 

LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Posadas. 

11.- El monto acreditado en la Cuenta Corriente reca'!lda
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dora mencionada en el articulo precedente será transferido a la 


Cuenta Corriente N° 3-005-094010a992·4 del BANCO MACRO. S.A., Su

cursal 5 Aristóbtilo del Valle, Provincia de MISIONES, pertehe-. 


ciente al organismo ejecutor del Subcomponente aprobado en el. 


Artículo l° de la presente resolución. 


ARTíCULO 12.- Registrese, comuníquese y archivese. 
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